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Las partes, yo individualizados, vienen en celebrar el presente convenio que tiene por obje to 
lo ejecución y desarrollo, por parte de "la Institución ", del proyec to denominado 
"INVESTIGANDO LA ESCENA DEL CRIMEN: APLICAC IONES DE LA MICROBIO LOGÍA EN CASOS 
CRIMINALES", código "FRO 1804", correspondiente a la línea de proyectos de 
Emprendimiento Estudiantil, e l cual fue adjudicado a "la Institución" , en adelante "el 
Proyecto", en la forma que establece el p resente convenio, y que se enmarca en el 
Concurso de Proyectos de Carácter General del Fondo de Desarrol lo Insti tuc ional, año 20 18. 

SEGUNDO: Contenido del Proyecto.-

"El Proyecto ", considera en tre o tros, los siguientes aspectos : 

• Un resumen del Proyecto. 
• Objetivos genera les y específicos. 
• Actividades a realizar para lograr los objetivos planteados. 
• Los resultados esperados del Proyecto. 
• Costos del Proyecto . 
• Designación de un Responsable del Proyecto. 
• Compromiso Institucional para la ejecución del Proyecto. 

TE RCE RO: Normativa Aplica ble.-

"La Instituc ión" se obligo a desarrollar "el Proyecto" y obtener en él los resultados esperados 
sujetándose estric tamente , d ura nte toda la vigencia del presente c onvenio, a las 
estipulaciones en él estab lecidas, a las Bases del Concurso de Proyec tos de Carácter 
General, aprobadas por Resolución Exen ta Nº 4393 , de 2018, d e la Subsecretaría d e 
Educación, al Decreto Nº 344, de 201 O, del Minis !erio de Educación, y sus modificaciones, y 
a todas las instrucciones que "el Ministerio" les imparta a través de la División de Educación 
Superior, sin perjuicio de la normativa aplicable a la "Institución" y las demás normas 
vigentes que sean pertinentes. 

CUARTO: Costo Tota l de Ejec ución del Convenio .-

" Las Partes" conv ienen q ue el costo tota l de ejecución d e l convenio asciende a la ca ntidad 
de $4.000.000.- (cuatm millones de pesos). Dicha suma será aportada por el Ministerio de 
acuerdo a lo establecido en la c láusula sigu iente. 

Q UINTO: Aporte del Ministerio de Educación,-

"El Ministerio " aportará durante el desarrollo y ejecución del Proyecto la cantidad única y 
total de $4.000.000.- (cuatro millones de pesos), en una sola cuota, si se cumplen todas y 
cada una de las siguientes condiciones: 

a) Que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrat ivo que aprueba el 
presente conven io; 

b) Que exista disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del año 
respectivo. 

SEXTO: Compromisos y Obligaciones de las Partes.-

1. Compromisos que asume "la Institución". 

"La Institución ", sin perjuicio de las obligac iones que e manen de lo natura leza y ejecución 
del Proyecto adjudicado, y otras que les imponga el Reglamento contenido en e l Decre to 
Nº 344, d e 20 l O, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, y en las Bases 
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l. El compromiso y obligación de implementar "el Proyecto" y de ejecutarlo conforme a lo 

seña lado en este convenio y en su normativa aplicable. 
2. El cumplimiento de los compromisos y ob ligaciones que adquiere "la Institución" 

responsable del Proyecto . 
3. Entregar al Ministerio de Educación , a través de la División de Educación Superior, el 

Informe de Avance e Informe Final, o q ue se ha c e referencia en la cláusula séptimo del 
presente convenio. 

4. Rendir cuenta de la inversión efectuada con cargo al aporte entregado por el Ministerio 
de Educación al Proyecto, ut ilizando los sistemas que "el Ministerio" le entregue paro 
dicho efecto . Para las rend iciones relativas al aporte en dinero, "la Institución " deberá 
llevar registros financieros contables y manlener y exhibir la documentación de respaldo 
en origina l o en copias legalizadas cuando el Minis terio de Educación lo so licite, a través 
de la División de Educa c ión Su perio r, se gún lo dispuesto en la c láusu la décimo del 
presente c onvenio. 

5. Cumplir las obligaciones que le impone el presente convenio, el Reg lamento o las Bases 
bajo apercibimiento de que "el Ministerio" ponga término anticipado al presente 
convenio, en caso de incumplimiento g ra ve, según lo dispuesto en la cláusula octava 
de este convenio. 

6. Destinar e l aporte o recursos referidos en la cláusula quinta precedente, exclusivamente 
al desarrollo y ejecución del Proyecto. Quedan expresamente prohibidas las inversiones 
en mercado de capita les u otros usos que. en caso de detectarse, corresponderá el 
término anticipado del presente acuerdo de vol un lades de acuerdo o la cláusula 
octava, litera l a) . 

7. Restituir los recursos o excedentes de recursos no empleados y que no estén 
comprometidos con "el Proyecto" o su ejecución, en concordancia a lo señalado en 
cláusu la décimo cumta del presente c onvenio. 

8. Facilitar la fisca lización que respec to d e l Proyecto le correspondo efectuar al Ministerio 
de Educ a c ió n, o tra vés de la División d e Educa c ión Superior, la Contraloría General de 
lo República u otro instancia de c ontrol externo, de manera de acceder o lo totalidad 
de los documentos que respalden y justifiquen los gastos rea lizados, los con tratos y 
convenios celebrados con tercer-os cuyos serv icios hayan sido contratados poro el 
c umplimiento del proyecto y todo otro anteceden te que digo relación con "el 
Proyecto" objeto del presente convenio. Del mismo modo "la Institución" se obliga a 
disponer de los medios que sean necesarios paro fa cil itar "al Ministerio" y demás 
organismos señalados precedentemente las inspecciones tísicas de los bienes adquiridos 
y las obras construidas en virtud de "el Proyecto" . 

2. Compromisos y obligaciones que asume "el Ministerio": 

El Ministerio, durante la implementación del presen te convenio se compromete o: 

o) Transferir los rec ursos referidos en la cláusula quinta a "la Institución" una vez 
cumplidos los requerimientos administrat ivos que en lo citada cláusu la se indican . 

b) Asist ir consul tas , responder opmtunomen te o sugerencias y retroalimentor oportuna 
y sistemáticamente o "la Institución" sobre la ejecución del convenio. Esta labor será 
llevada a cabo por el Ministerio de Educac ión , a través de la División de Educación 
Superior. 

SEPTIMO: Informes.-

"La Institución" entregará al M inisterio, a través de lo Div isión de Educación Superior, los 
siguientes informes: 

a ) Informe de Avance sobre las actividades desarrolladas en e l semestre que 
corresponda de ejecución del Proyecto, que se referirá a l logro de objetivos, 
aspectos financieros y operacionales y señalará además e l estado de las activ idades 
correspondientes al período informado, un análisis de logros de objetivos alcanzados 
e indicadores de resullado, y tod o o tro lema relevante en lo referente a la ejecución 
del Proyecto. 

Este informe deberá ser entregado semestra lmente dentro de los quince (15) días 
l'\"'::-.---:-:-:--~!""---corridos siguientes al fin del semestre c alendario con cierre a junio y diciembre. El 
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b) Un Informe Final, que tendrá por objeto evaluar y determinar si "la Institución" cumplió 

total y oportunamente con las actividades y logros previstos para "el Proyecto" . En él 
"la Institución" dará cuenta de todas las actividades compromet idas en la ejecución 
del Proyecto en todas sus etapas, señalando aspectos de logro de objetivos, como 
financieros y operacionales. Este informe deberá contener una copia del registro de 
los ingresos y egresos de todos los aportes que se hayan efectuado para la ejecución 
del Proyecto. el que será coherente y mdenado, para facilitar al Ministerio de 
Educación. la evaluación final del Proyecto. 
Este informe deberá ser entregado por "la Institución" dentro de los sesenta (60) días 
corridos siguientes al vencimiento del plazo establecido para la ejecución del 
Proyecto. 

"El Ministerio", a través de la División de Educación Superior, evaluará, los Informes indicados 
precedentemente, que entregue la Institución de Educación Superior, aprobándolos o 
formulando observaciones. en un plazo de cuarenta (40) días corridos tratándose del 
Informe de Avance y dentro de los sesenta (60) días corridos tratándose del Informe Final, 
con tados desde el vencimiento del plazo contemplado para el envío de los Informes. 

"El Ministerio" entregará a la institución los formatos de los Informes señalados en la presente 
cláusula, con las indicaciones que corresponda para cada caso, con a lo menos quince 
( 15) días corridos de anticipación a la fecho en que corresponda entregar el respectivo 
Informe 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las partes convienen que "el Ministerio" podrá 
solicitar otros informes referidos a puntos específicos del Proyecto, si el avance y ejecución 
de éste, así lo ameritan. 

OCTAVO: Suspensión de Aportes y Término Anticipado del Convenio. 

"El Ministerio" podrá suspender la entrega de aportes , si no se cumplen los requisitos 
señalados en la cláusula sexta del presente convenio. 

"El Ministerio" podrá determinar el término anticipado del presente convenio, en los 
siguientes casos: 

a) Haber destinado la Institución los recursos del proyecto, a una finalidad distinta a la 
comprometida. 

b) Retraso reiterado en la entrega de los Informes señalados en la cláusula séptima del 
presente instrumento. Se entenderá por retraso reiterado cuando esta situación 
ocurra en más de tres (3) oportunidades. 

c) La pérdida de la acreditación institucional, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 
20.129. 

En el evento que el Ministerio de Educación, por resolución fundada, adopte la decisión de 
poner término anticipado al convenio, la institución deberá proceder a la restitución de los 
recursos percibidos que hayan sido observados, no rendidos y/o no ejecutados, en la 
duración del convenio. Para cumplir con esta ob ligación la Institución tendrá un plazo de 
noventa (90) días corridos contados desde la notificación de la resolución que pone término 
anticipado al convenio. 

Se entenderá por recursos ejecutados aquellos pagados por la Institución que hayan sido 
aprobados por el Ministerio de Educación en las rendiciones de cuentas previas al término 

.- anticipado y los que, aunque no se encuentren pagados, cuenten con una orden de 
compra o documento equivalen te, también aprobados por el Ministerio de Educación, con 
fecha anterior al término anticipado del convenio . 

La adopción por parte del Ministerio. de las medidas anteriores, no dará derecho a 
indemnización a lguna en favor de la Institución . 

NOVENO: Supervisión de la Ejecución del Convenio.
~U-N-~-r~G1d~- ~~d~. -~r1n~·~w-n-té-rQ...., 

Contralor(;¡ Uniw~l'te oqderá a l Ministerio de Educación , a través de la División de Educación Superior, 
Tnmn da R.:\

1
.óruper i~ar la ejecución de los proyectos de carácter general adjudicados. y su eva luac ión, 
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tanto durante su implementación como una vez finalizada la ejecución de éste, hasta el 
término de su vigenc ia. Esta supervisión podría incluir vis itas presenc iales a las Instituciones 
beneficiarias, en la frecuencia detc;r·minoda por el Ministerio. 

A su vez, "la Institución" beneficiario deberá contar con un equipo responsable de 
monitorear la implementación del convenio, cuya organización deberá ser apropiada para 
asegurar el éxito de su implementación. 

DÉCIMO: Rendición de Cuentas. -

La Inst itución rendirá cuenta de los recursos que le fueran aportados por el Ministerio 
conforme o los procedimientos establecidos en la Resolución Nº 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, o la normativa que la reemplace. La rendición de 
cuentas al Ministerio deberá presentarse mensualmente, dentro de los quince ( 15) días 
hábiles siguientes a l mes que corresponda, y al finalizar la ejecución del respectivo 
convenio, dentro del plazo establecido para la entrega del Informe Final. Las rendiciones 
ocurrirán sólo una vez que se encuentre totalmente tr-amitado el último acto administrativo 
que apruebe el presente convenio y el Ministerio hoya hecho efec livo la transferencia de 
recursos. 

El Ministerio, a través de la División de Educación Superior, revisará la rendición de cuentas 
dentro del p lazo de sesenta (60) días corridos, contados desde la recepción y podrá 
aprobmlos u observarlos, lo que deberá comunicarse por escrito dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al plazo prev isto para la rev isión. 

En caso de tener observaciones respecto de los info rmes, "la Institución" tendrá un plazo de 
quince ( 15) días corridos, contados desde la fecha de recepción de lo comunicación oficial 
y por escrito de las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes 
y entregarlas al Ministerio, el que deberá revisarlas dentro de los quince ( 15) días corridos 
siguientes a la fecha de recepción y aprobarlos o rechazarlos, lo que comunicará por escrito 
dentro de los cinco (5) d ías hábiles siguientes al plazo previsto para la revisión. 

Fn el caso que los observaciones no sean definitivamente subsanadas dentro del plazo 
indicado, el Ministerio podrá objetar los gastos observados y "la Institución" deberá 
proceder a la r·est itución de los recursos correspondien tes a aquellos gastos. En caso que 
éstos no sean restituidos, el Ministerio podrá poner término antic ipado al convenio 

- respec tivo, mediante acto administrativo fundado, y exigir la restitución de los sa ldos no 
ejecutados, no rendidos u observados, según lo previsto en e l cláusula décimo cuarta. 

UNDÉCIMO: Prohibición.-

Los derechos y obl igaciones que en virtud de este convenio adquiere "la Institución" no 
podrán ser objeto de cesión, aporte ni transferencia a título alguno, siendo entera y 
exclusivamente responsable "la Institución" , mientras subsista la vigencia del mismo, 
respond iendo ante "el Ministerio" , en caso de incurrir en incumplimiento total o parcial. 

DÉCIMO SEGUNDO: Contrato con Terceros.-

Para la ejecución del Proyecto, "la Institución" podrá celebrm contratos con terceros, ya 
sea para el desarrollo de las obras, la adquisic ión de bienes, asistencia técnica, y las 
contrataciones que sean necesarias, debiendo exig ir en todos los casos a las personas con 
quienes contra te las cauciones necesarias que tiendan a garantizar el correcto 
cumplimiento de l contrato, la adecuada ejecución del Proyecto y la orientación de los 
recursos aportados por "el Ministerio" o dicho objetivo. 

Las partes dejan expresa constancia que "la Institución" será la única responsable ante 
tercer·os por los contratos que ésta deba celebrar en cumplimie nto de las obligaciones que 
le impone el p resente convenio, sin que en viriud de los mismos se genere vínculo 
contractual alguno paro con "el Ministerio" . 
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"La Institución" podrá utilizar los fo ndos transferidos por "el Ministerio" paro financiar só lo 
gastos destinados exclusivamente a lo ejecución del Proyecto adjudicado, obligándose a 
invertir los fondos que le transfiere "el Ministerio" en la ejecución y desarrollo de las 
actividades contempladas en "el Proyecto". 

DÉCIMO CUARTO: Restitución de los Recursos y de los Excedentes.-

En coso de que lo ejecución de un proyec to no se realic e , o se hago imposible de realizar 
dentro de los plazos previstos, el Ministerio de Educación podrá poner término anticipado al 
convenio, debiendo "la Institución" restituir los fondos asignados por el Ministerio de 
Educ ación para lo ejecución del mismo que hayan sido observados, no rendidos y/o no 
ejecutados, lo que no podrá tener lugar después de sesenta (60) días corridos con tados 
desde que lo d evolución fue ro solicitado por el Ministerio de Educ ación , previa certificación 
de lo no ejecució n del proyecto por porte del Minis1erio o través del acto administrativo 
correspondiente. 

Se entenderá por recu1·sos ejecutados aquellos pagados por "la Institución" que hayan sido 
aprobados por el Ministerio de Educación en los rendiciones de cuentos previos al término 
anticipado y los que. aunque no se encuentren pagados, cuenten con uno orden de 
compro . contrato o doc umento equ ivalente, también aprobados por el Ministerio de 
Educación. con fec ho a nterior· a l término anticipado del conve nio. 

En el evento que no se utilicen todos o porte de los recursos transferidos por el Ministerio de 
Educación paro lo ejecución del proyecto, los excedentes resu ltantes serán rest ituidos 
dentro de los sesenta (60) días corridos sigu ientes o la aprobación del In forme Final. 

DÉCIMO QUINTO: Propiedad de los Bienes.-

Los bienes y obras que "la Institución " adquiero o contrate durante lo ejecución e 
implementación del presente convenio ingresarán a su patrimonio . 

DÉCIMO SEXTO: Plazos y Vigencia del Convenio.-

El presente convenio comenzará o regir o contar de lo fecho de lo total tramitación del 
último acto administrativo que lo apruebe y tendrá uno vigencia de 24 meses. 

El p lazo de vigenc ia del presente convenio incorpora el plazo de ejecución del Proyecto, 
que será de 12 meses contados desde la tota l tramitac ión del lJltimo acto administrativo 
que apruebo el presen1e convenio. 

Sin perju icio de lo anterior, el Ministerio de Educación, a petición fundado de "la Institución" , 
con o lo menos cua tro (4) meses de anticipación o la fecha de término de la ejecución del 
convenio, podrá prorro gar por uno solo vez y hasta por un ( 1) año adicional el plazo de 
ejecución y de vigencia del proyec to, contados desde la fecha de término de la ejecución 
y de lo vigencia, respectivamen te, establecidos en el presente instrumento. 

No o bstante, lo se ñalado preceden temente, los portes declaran que, por razones de buen 
servicio, y oportunidad de realización d e actividades en concordancia con el año 
académico, el presente convenio se implementará antes de la total tramitación del último 
acto administrativo que le dé aprobación, desde la fecho de suscripción del presente 
instrumento, en aquellos actividades que no consis tan en traspaso de fondos o recursos del 
Ministerio de Educación a "la Institución" . 

Los plazos de días corridos, seña lados en el presente convenio, que venzan en día sábado, 
domingo o festivo, se entenderán p rorrogados al día siguiente hábil. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Nombramientos.-

El nombramiento de don Juan Eduardo Vargas Duhart , para a ctuar en represen tación del 
Min is terio de Educac ión, consto en lo Reso lución TRA Nº 292/81/2018, del Ministerio de 
Educación y lo delegación de firmo por orden del Su bsecre tario de Educación, consto en 

- illYl!rStd~d ~· ÍI ,í -¡- solución Nº 733, del Ministerio de Educación de fecho 31 de diciembre, de 20 14. 
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El nombramiento de don Eduardo Hebel Weiss para representar a la Universidad de La 
Frontero, consto en Decreto del Min isterio de Educación Nº 242 de fecha 9 de agosto de 
2018. 

DÉCIMO OCTAVO: Prórroga de la Competencia.-

Para todos los efectos lega les los Partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago 
y prorrogan competencia ante sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO NOVENO: Ejemplares.-

El presente Convenio se firma en tres (3) ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando dos 
en poder del Ministerio y uno en poder de "la Institución" 

VIGÉSIMO: Antecedentes.-

Se adjun ta como antecedente del presente convenio, "el Proyecto" denominado 
"I NVESTIGANDO LA ESCENA DEL CR IMEN: APLICACIONES DE LA MICROBIOLOGÍA EN CASOS 
CRIMINALES ", el cual fue adjudicado a "la Institución". 

------'--' · . ' 
1 PLINIO Dll.JR,L\N GARCIA 
SECRETARl}f> GENERAL 

> Dir. de Aanlisis y Des . Institucional 
,- Div. de Seguimiento de Proyectos 
;;.. Div. Operaciones Financieras 

ANOTESE Y COMUNIQUE 
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